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Factura: 001-002-000056814 20191701018D00397 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701018D00397 

Ante mí, NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA de la NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA , comparece(n) MIRIAN DE 

LAS MERCEDES JACOME BORJA portador(a) de CÉDULA 1717413155 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; ABDON RAMIRO MORALES ANDRADE portador(a) de CÉDULA 1707505861 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de COMPARECIENTE; MYRIAN AZUCENA BORJA FLORES portador(a) de CÉDULA 1704048238 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de COMPARECIENTE; FRANCISCO GEOVANNI JACOME BARAHONA portador(a) de CÉDULA 1708663149 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; MARITZA CRISTINA JACOME BORJA portador(a) de CÉDULA 1716794449 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE AREA VERDE JACOME BARAHONA S.A., es(son) suya(s), 

la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), QUIENES 

AUTORIZAN LA CONSULTA E IMPRESION DEL CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 

18 DE MARZO DEL 2019, (16:18). 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE AREA VERDE 
JACOME BARAHONA S.A. CELEBRADA JUEVES DIECISIETE DE ENERO 
DEL DOS MIL DIEZ Y NUEVE EN LA QUE SE REALIZA LA CESIÓN Y/ 

ENTREGA DE UNA ACCIÓN ORDINARIA DE LA COMPAÑÍA ÁREA Y] VER 
JACOME BARAHONA S.A. ' 

   

    

En el Distrito Metropolitano de Quito, jueves 17 de Enero del 2019,/a e 
domicilio principal de la Compañía ubicado en la calle Guipúzéda 512 y 
Pontevedra, local tres, se reúnen el señor Francisco Geovanni Jácome Barahqnas por Sus 

propios derechos accionista con 799 acciones nominativas y ordinarias, Stsctitas-y 
pagadas de $ 1.00; y los legitimarios del señor René Vinicio Jácome 'Baráhona, 
fallecido el 04 de junio de 2017, señoras: Myrian Azucena Borja Flores en calidad de 
cónyuge sobreviviente; y, en calidad de herederas las señoras: Maritza Cristina Jácome 

Borja y Miriam de las Mercedes Jácome Borja, como consta del Acta de Posesión 
Efectiva otorgada el 11 de julio de 2017, marginada en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito el 19 de julio de 2017.- Consecuentemente, los concurrentes deciden por 

unanimidad instalarse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, para lo 
cual elaboran y aprueban también por unanimidad el siguiente orden del día: 

1.- Constatación del quórum. 
2.- Entrega o cesión de una acción ordinaria de UN DÓLAR a favor de la señora: 
Myrian Azucena Borja Flores y de las señoras: Maritza Cristina Jácome Borja y Miriam 
de las Mercedes Jácome Borja, cónyuge e hijas del Sr. René Vinicio Jácome Barahona, 
de la Compañía AREA VERDE JACOME BARAHONA S.A. 

Preside la Junta la señora Myrian Azucena Borja Flores. Actúa como Secretario de la 
Junta el señor Ramiro Morales Andrade. Acto seguido la señora Presidenta, solicita al 
señor Secretario, elabore la lista de los accionistas concurrentes, y el capital pagado que 
representan, y el número de votos a que tienen derecho, al efecto el Señor Secretario 
informa a la Sra. Presidenta que se encuentran presentes todos los accionistas de la 
Compañía, por lo tanto, hay el quórum reglamentario para continuar con la Junta 
General Extraordinaria.- Aprobando de la misma manera ei primer punto del orden del 
día, se pasa al segundo punto del orden del día en el que se trata la entrega o cesión 
una acción ordinaria de UN DÓLAR a favor de la señora: Myrian Azucena Borja 
Flores, cónyuge sobreviviente del Sr. René Vinicio Jácome Barahona y a las señoras: 
Maritza Cristina Jácome Borja y Miriam de las Mercedes Jácome Borja, de la Compañía 
AREA VERDE JACOME BARAHONA S.A. Al efecto, el Sr. Francisco Giovanni 

Jácome Barahona, propietario de 799 acciones y ordinarias de un dólar, indica que 
luego del fallecimiento del Sr. René Vinicio Jácome Barahona, como consta de la 
Posesión Efectiva, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad y Registro 
Mercantil, está de acuerdo en la entrega o cesión de la una acción ordinaria de un dólar 
que era de propiedad del Sr. René Vinicio Jácome Barahona a favor de la Sra. Myrian 
Azucena Borja Flores y de sus hijas las señoras: Maritza Cristina Jácome Borja y 
Miriam de las Mercedes Jácome Borja. A continuación interviene la Sra. Miriam 
Jácome Borja, quien manifiesta que la única acción que tenía su padre en la Compañía 
ÁREA VERDE S.A., tome posesión y conste a nombre de su madre la Sra. Miriam 
Borja Flores, moción que es aceptada por los asistentes; por lo tanto, resuelven que la 
ÚNICA ACCIÓN DE UN DÓLAR que constaba a nombre del Sr. René Vinicio Jácome 

 



Barahona, a través de esta cesión tome posesión, quien a su vez acepta en titularizarse 
en la acción de un dólar, al estar de acuerdo con este acto societario. 

Al haberse agotado la agenda de la Junta, la señora Presidenta, concede un receso de 

veinte minutos para redactar el Acta correspondiente, cumplido el lapso concedido, : 
reinstala la Junta con la concurrencia de las mismas personas; esto es, Ci del 
capital suscrito y pagado.- Previa a la aprobación del Acta la señora Preside: pe 
al señor Secretario dé lectura del acta para su aprobación, hecho del cual > eo ; 

         

  

acuerdo en el contenido de la misma se aprueba por unanimidad, regolv o losé * 
comparecientes que de la presente acta se proceda a realizar el reconocimiento d as 

en una de las notarías del Cantón Quito para los efectos legales respectivos!Palfá la 
plena validez del Acta suscriben la misma en unidad de acto la Presidenta de la Junta, 

accionistas e infrascrito Secretario que da fe y certifica. Mi 

La señora Presidenta de la Compañía da por terminada la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de AREA VERDE JACOME BARAHONA S.A. a las 

11h00.- 

EERMIAN 

Quiteljoc> lenta 
Myrian Azucena Borja Flores Ramiro Morales Andrade 
Presidenta de la Junta Secretario de la Junta 

ACCIONISTA 170750586-1 
C.C. 1704048238 N 
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Alacan Bi al moco? 
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Ante mí, NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA de la NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA , comparece(n) MIRIAN DE 

LAS MERCEDES JACOME BORJA portador(a) de CÉDULA 1717413155 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; ABDON RAMIRO MORALES ANDRADE portador(a) de CÉDULA 1707505861 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de COMPARECIENTE; MYRIAN AZUCENA BORJA FLORES portador(a) de CÉDULA 1704048238 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de COMPARECIENTE; FRANCISCO GEOVANNI JACOME BARAHONA portador(a) de CÉDULA 1708663149 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; MARITZA CRISTINA JACOME BORJA portador(a) de CÉDULA 1716794449 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE AREA VERDE JACOME BARAHONA S.A., es(son) suya(s), 

la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), QUIENES 
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18 DE MARZO DEL 2019, (16:18). 

   

   

MIRIAN DE LAS MERCEDES JACOME BORJA ABDON RAMIRO MORALES ANDRADE 
CÉDULA: 1717413155 CÉDULA: 1707505861 

y “a 

    

  

    
      

  

MYRIAN AZUCENA BORJA FLORES FRANCISCO GEOVANNI JACOME BARAHONA=====> 
CÉDULA: 1704048238 CÉDULA: 1708663149 pon 

hem/ácoalo. 
MARI 'RISTINA JACOME BORJA 

CÉDULA: 1716794449 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE AREA VERDE 
JACOME BARAHONA S.A. CELEBRADA JUEVES DIECISIETE DE ENERO 
DEL DOS MIL DIEZ Y NUEVE EN LA QUE SE REALIZA LA CESIÓN Y/ 

ENTREGA DE UNA ACCIÓN ORDINARIA DE LA COMPAÑÍA ÁREA Y] VER 
JACOME BARAHONA S.A. ' 

   

    

En el Distrito Metropolitano de Quito, jueves 17 de Enero del 2019,/a e 
domicilio principal de la Compañía ubicado en la calle Guipúzéda 512 y 
Pontevedra, local tres, se reúnen el señor Francisco Geovanni Jácome Barahqnas por Sus 

propios derechos accionista con 799 acciones nominativas y ordinarias, Stsctitas-y 
pagadas de $ 1.00; y los legitimarios del señor René Vinicio Jácome 'Baráhona, 
fallecido el 04 de junio de 2017, señoras: Myrian Azucena Borja Flores en calidad de 
cónyuge sobreviviente; y, en calidad de herederas las señoras: Maritza Cristina Jácome 

Borja y Miriam de las Mercedes Jácome Borja, como consta del Acta de Posesión 
Efectiva otorgada el 11 de julio de 2017, marginada en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito el 19 de julio de 2017.- Consecuentemente, los concurrentes deciden por 

unanimidad instalarse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, para lo 
cual elaboran y aprueban también por unanimidad el siguiente orden del día: 

1.- Constatación del quórum. 
2.- Entrega o cesión de una acción ordinaria de UN DÓLAR a favor de la señora: 
Myrian Azucena Borja Flores y de las señoras: Maritza Cristina Jácome Borja y Miriam 
de las Mercedes Jácome Borja, cónyuge e hijas del Sr. René Vinicio Jácome Barahona, 
de la Compañía AREA VERDE JACOME BARAHONA S.A. 

Preside la Junta la señora Myrian Azucena Borja Flores. Actúa como Secretario de la 
Junta el señor Ramiro Morales Andrade. Acto seguido la señora Presidenta, solicita al 
señor Secretario, elabore la lista de los accionistas concurrentes, y el capital pagado que 
representan, y el número de votos a que tienen derecho, al efecto el Señor Secretario 
informa a la Sra. Presidenta que se encuentran presentes todos los accionistas de la 
Compañía, por lo tanto, hay el quórum reglamentario para continuar con la Junta 
General Extraordinaria.- Aprobando de la misma manera ei primer punto del orden del 
día, se pasa al segundo punto del orden del día en el que se trata la entrega o cesión 
una acción ordinaria de UN DÓLAR a favor de la señora: Myrian Azucena Borja 
Flores, cónyuge sobreviviente del Sr. René Vinicio Jácome Barahona y a las señoras: 
Maritza Cristina Jácome Borja y Miriam de las Mercedes Jácome Borja, de la Compañía 
AREA VERDE JACOME BARAHONA S.A. Al efecto, el Sr. Francisco Giovanni 

Jácome Barahona, propietario de 799 acciones y ordinarias de un dólar, indica que 
luego del fallecimiento del Sr. René Vinicio Jácome Barahona, como consta de la 
Posesión Efectiva, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad y Registro 
Mercantil, está de acuerdo en la entrega o cesión de la una acción ordinaria de un dólar 
que era de propiedad del Sr. René Vinicio Jácome Barahona a favor de la Sra. Myrian 
Azucena Borja Flores y de sus hijas las señoras: Maritza Cristina Jácome Borja y 
Miriam de las Mercedes Jácome Borja. A continuación interviene la Sra. Miriam 
Jácome Borja, quien manifiesta que la única acción que tenía su padre en la Compañía 
ÁREA VERDE S.A., tome posesión y conste a nombre de su madre la Sra. Miriam 
Borja Flores, moción que es aceptada por los asistentes; por lo tanto, resuelven que la 
ÚNICA ACCIÓN DE UN DÓLAR que constaba a nombre del Sr. René Vinicio Jácome 

 



Barahona, a través de esta cesión tome posesión, quien a su vez acepta en titularizarse 
en la acción de un dólar, al estar de acuerdo con este acto societario. 

Al haberse agotado la agenda de la Junta, la señora Presidenta, concede un receso de 

veinte minutos para redactar el Acta correspondiente, cumplido el lapso concedido, : 
reinstala la Junta con la concurrencia de las mismas personas; esto es, Ci del 
capital suscrito y pagado.- Previa a la aprobación del Acta la señora Preside: pe 
al señor Secretario dé lectura del acta para su aprobación, hecho del cual > eo ; 

         

  

acuerdo en el contenido de la misma se aprueba por unanimidad, regolv o losé * 
comparecientes que de la presente acta se proceda a realizar el reconocimiento d as 

en una de las notarías del Cantón Quito para los efectos legales respectivos!Palfá la 
plena validez del Acta suscriben la misma en unidad de acto la Presidenta de la Junta, 

accionistas e infrascrito Secretario que da fe y certifica. Mi 

La señora Presidenta de la Compañía da por terminada la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de AREA VERDE JACOME BARAHONA S.A. a las 

11h00.- 

EERMIAN 

Quiteljoc> lenta 
Myrian Azucena Borja Flores Ramiro Morales Andrade 
Presidenta de la Junta Secretario de la Junta 
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